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AkilcuLo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si, promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sl no dis-
pusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Boletines oftclales. se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
raen; ionados peribtil.ces.

(üTd.-tnes de,‘ 411- A"1, 3 Y 21 ,de.Octubre de lee.

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA 1 FUERA de CÓRDOBA.
PESETAS 	 PESETAS

Un mes 	 , 	 . . 	5 Un mes. . 	 . . 6
Trimestre. 	 . 	 . 12'50 Trimestre . 	• 15
Seit meses . . 	 21 Seis meses . . 	. 28
Unafir, „ 40 Un &lo. . 	 . . 50

P...1.00 Apt Eir*...4,U e .ze. n
Se publica todos los días, excepto ;os dombgos.
Real decreto e Instrucción de. 2 de Tulio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades murncipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los dcechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán ignalraente 1Ge derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del Tematante, si lo hubiere, del Jr.up,A,ete total de estos gastos
ton arreglo a It9 dispuesta en la regla ocia-va del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rernatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA /MPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
ALaldes y Secretarios reciban este BOLETILI dispondrán
que se lije un ejemplar ea el sitio de costumbre donde per-
matecertn hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bala su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Boustax, eo
iercionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCiA.—No se insertará ningún edicto o luna
ele re sea a instancia de parte sin que abonen les in
teresad.os el importe de su publicación • elgarantleen
pago, a rasó:: de 65 abatimos linea n parte J.e ella.

Venta ;le nmecos sueltos a 40 ntimes de peseta.
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PARTE\ OPICIAL

S. M. el Rey 14z Alf ons o XIII (que
NOS guarde); 	 Doña Vic-
toria Eugenia afantes 	 .el Príncipe
de Asturias e iwgusta- 	 Y . -idemás per-
sonas de la Aivedm eal Familia
continúan sin no 	 :len su impor-
tante salud. 	 re:i

( « Gaceta» 31 Diciembre 1930).

Diputación Provincial
DE

Córdoba

Negociado de cédulas personales

Circular núm. 4.971
Esta Comisión provincial en sesión

del día de ayer, acordó aprobar y ha-
cer suyo el decreto de esta Presiden-
cia de fecha 24 de los corrientes, por
el que se prorroga hasta el día 10 del
próximo mes de Enero el plazo de
recaudación voluntaria del impuesto
de cédulas personales del presente
ejercicio.

Lo que se publica en este periódico
oficial para general conocimiento y
como ampliación a mi circular de fe-
cha 24 del actual inserta en el BOLE-

TIN OFICIAL del día 29 próximo pa-
sa do.

Córdoba 31 de Diciembre de 1930.
—El PreSidellle,, MIGLIZI. DE CAÑAS.

Audiencia Provincial
D

Córdoba

Núm. 4.934

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Eduardo Iglesias Portal, contra acuer-
do del Tribunal Económico adminis-
trativo provincial fecha veinticuatro
de Noviembre último, por el que de-
sestima la reclamación formulada por
el recurrente sobre exclusión del Re-
gistro fiscal de edificios y solares de
Aguilar de la Frontera en cuanto a
la casa sita en la finca denominada
« Casilla de Burgos»; y que se publi-
que dicho acuerdo en el BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés di-
recto en el negocio y quisieren coad-
yudar en el a la Administración

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 27
de Diciembre de 1930.—El Secretario
del Tribunal, Fernando Moreno.--
V.° B.°: El Presidente, Escribano.

Núm. 4.935

El Tribunal provincial de lo Conten-
cioso-administrativo ha acordado ad-
mitir el recurso iniciado por don
Eduardo Iglesias Portal, contra acuer-
do del Tribunal Económico adminis-

trativo provincial fecha veinticuatro
de Noviembre último por el que de-
sestima la reclamación formulada por
el recurrente sobre exclusión del Re-
gistro fiscal de edificios y solares de
Aguilar de la Frontera en cuanto a la
casa sita en el «Lagar de Porras» del
pago de Moriles; y que se publique di-
cho acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia para conocimiento de
los que tuvieren interés directo en el
negocio y quisieren coadyuvar en él
a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a
27 de Diciembre de 1930.—El Secre-
tario del Tribunal, Fernando Moreno.
—V.° I3.°: El Presidente, Escribano.

Núm. 4.936

El Tribunal provincial de lo Conten-
cioso-administrativo, ha acordado ad-
mitir el recurso iniciado por don
Eduardo Iglesias Portal contra acuer-
do del Tribunal Económico-adminis-
trativo provincial fecha veinticuatro
de Noviembre último por el que de-
sestima la reclamación formulada por
el recurrente sobre exclusión en el
Registro fiscal de edificios y solares
de Aguilar de la Frontera en cuanto
a la casa sita en la finca denomi-
nada «Nido», en las afueras de dicha
ciudad; y que se publique dicho acuer-
do en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el negocio

y quisieren coadyuvar en él a la Ad-
ministración

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 27
de Diciembre de 1930.—El Secretario
del Tribunal, Fernando Moreno.--
Visto bueno: El Presidente, Escri-
bano.

---•n•••n•nn••••111•11.11.•••n•411O•n•••n•••-•-•—•

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 4.244

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal per-
manente durante las sesiones ce-
lebradas en el próximo pasado
mes de Octubre que formula el
Secretario que suscribe según es-
ta prevenido.
Sesión ordinaria del dia 4

Presidencia del Sr. Alcalde interi-
no don Salvador Cubero Lucena.

Una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior se adoptaron por
unanimidad los siguientes acuerdos.

Que continuara sobre la mesa el
expediente incoado como consecuen-
cia a denuncia de don Manuel jime-
nez Moreno, sobre exacción de una
multa por la Agencia ejecutiva.

Trasladar a don Miguel jimenez
Vargas, la hoja de aprecio del perito
de este Ayuntamiento en el expedien-
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e de indemnización Lomo dueño de acordose la instalación de una luz cisco Santana Padilla, con relación a su casa número 39 de la calle Alfon-

un molino en la ribera del río Mar- electrica en citada vía. 	
los expedientes de fallidos y otros so XII.

bella, 	
Ratificar decreto de la presidencia que entregará el Recaudador saliente 	 Quedo sobre la mesa circular de la

Dejar sobre la mesa para estudio' nombrando con el caracter de tempo- don Juan Tarifa Aranda. 	 Comisión organizadora del monu-

un certificado del Interventor de las reros vigilantes de arbitrios y guar- 	
Sobreseer el expediente de juicio mento a Julio Romero de Torres.

cantidades ingresadas por don Fran- das con motivo de la feria. 	
administrativo tramitado contra don 	 Con el favorable informe del Inter-

cisco Santana Padilla como concesío- 	
Con presencia de un oficio del Antonio Porcuna García de Valen- ventor se aprobaron despues treinta

y nueve cuentas de gastos.
nario del Teatro Nuevo Liceo. 	

Agente de Estadística y Arbitrios se zuela por defraudación al arbitrio so- 	 ,

Acceder a lo interesado por el Ins- acordó pasar a recaudación el impor- bre pesas y medidas, toda vez que
	 Incluyóse en la lista de aspirantes

pector Jefe primera enseñanza sobre te de los albitríos por las obras que han sido satisfechos los derechos a socorros de lactancia a la pobre

traslado a la escuela número dos de sin licencia han efectuado don Juan que adeudaba.
	 Antonia Pérez Ruíz.

nírios de la maquina de escribir do- I. Ariza y la señora Viuda de Chacón. 	 Por unanimidad ratificóse decreto 	 Quedó sobre la mesa expediente

nada por el Ayuntamiento a la núme- 	
En razón a no afectar la obra a la de la Presidencia nombrando vigilan- administrativo contra don Antonio

ro seis en su día. 	
vía pública según el informe del De- tes y guardas temporeros con motivo Prados por defraudación al arbitrio

Conceder un mes de permiso por partamento de Arquitectura se absol-
de la feria, y los que cesaran cuando de pesas y medidas.

Sobreseer por ser inexactas los he-

Conceder un mes de permiso sin puso el Agente de Arbitrios citado.

enfermo al guarda rural Manuel Ro- vió despues a don Manuel Ariza Ro- esta terminó.

dríguez Arese. 	 dríguez de la denuncia que le ínter- 	 Dejar sobre la mesa comunicación chos denunciados el expediente ins-
de la Excelentísima Diputación pro- truido contra el Médico titular de la

é
sueldo al vigilante de arbitrios Vicen- 	

Después concedióse licencia para vincial invitando al Ayuntamiento a Aldea de Albendín don Jos Banque-

te Cubillo Grima. 	
verificar obra en domicilios particu- solicitar inclusión en el plan provin- ri Salazar.

Darse por enterada de una comu- lares a don José Rojas Serrano, doña cial de caminos vecinales. 	
Dar las gracias a don José °nieva

nicación de la Delegación de Hacien- Francisca Vallejo Galisteo, doña jua-
Aprobase el apéndice para el ac- Ruiz que ha facilitado gratuitamente 4

tual ejercicio de Censos de Propios. el alumbrado durente tres días si-
da participando su aprobación al pre- na Piernagorda Jiménez, don José
supuesto especial de Administración Baena Rojano. 	

Aprobada por el Interventor muni- guientes a los de feria.

de Justicia del partido para 1931. 	
Con el informe favorable del Inter- cipal aprobóse despues la cuenta de 	 Y no habiendo más asuntos se le-

Quedar enterada de una comuni- ventor municipal se aprobaron des- de ingresos en el Mercado de Abas- vante la sesión.
tos que rinde el Administrador. 	 Sesión ordinaria del día 18

cación de la Cámara Oficial del Li- pues veintiuna cuenta de gastos.
bro relacionada con la fiesta del día 	 Ratificóse después decreto de la Al- 	 A continuación y con el mismo 	 No se celebró por falta de número

de aquel. 	
caldía-Presidencia nombrando vigi- favorable informe fue aprobada la de seriares vocales.

Autorizar a don Antonio Matías lante temporero de arbitrios a Anto- cuenta de ingresos de la Administra- Sesión supletoria del día 20

Santtago para realizar obras en edí- nio Parias Quesadas. 	
ción muni.ipal de Arbitrios. 	 Preside el senor Alcalde propieta-

ficio de su propiedad. 	 Así mismo fue ratificado decreto 	 Aprobar el extracto de los acuer- rio don Toribio de Prado Padilla y

Dejar sobre la mesa para su estu- de la presidencia designando con el dos adoptados por la permanente du- concurren los tenientes de Alcaldes

dio una instancia de don Manuel Ji.- carácter de temporero guardas para rante las sesiones celebradas en el Bujalance Sabariego excusando su
inasistencia el ferviente de Alcalde se-4

menes que solicita adquirir un peda- la feria de Agustín Lozano Roldán y pasado Septiembre.

zo de terreno que linda con su casa Joaquín Piernagorda. 	
Previo favorable informe del Inter- flor Cubero Lucena, siendo aprobado 1

número 30 de la calle Alta Molinos. 	
Y no habiendo mas asuntos se le- ventor aprobóse la cuenta de antici- el borrador del acta de la sesión an-

Condenar a la viuda de don Fran- 1 vantó la sesión. 	 pos con el Banco de Crédito Local
—.....------ 

tenor y adóptándose los siguientes...

cisco Gavilán de El Carpio al pago 	 Sesión del día 11 	 de España. 	 acuerdos.
v

de los dcrechos defraudados al arbi- 	 Preside el señor Alcalde accidental 	 Quedó sobre la mesa instancia 	 Dejar nu'
a ce
 amte s

rifica6
S"bre la mesa

trío sobre pesas y medidas por com- don Salvador Cubero Lucena, y con- • 
del Conserje del Mercado de Abas- instancia di4

	

	 .10 del Interven-

pras verificadas en este término mu- curren los Tenientes de Alcalde serio- tos don José Valle Pizarro que formu- tor relacionP 
con las cantidades

" don 1-,
nicipal mas a la mitad mas de ellos res Casado Martínez Alarcón Tarifa, la la renuncia a su cargo.

	 ingresadas por 	 Santa-

por su falta de asistencia al juicio pa- Rabadán Arjona y Alarcón Aranda, 	
La permanente queda enterada de no Padilla, cola SIsionario del tea-

e
1

ra que fue citada. 	
siendo leido y aprobado el borrador oficio de don Mariano Torres Rol- tro nuevo Liceo.' 

Conceder previo pago de su valor del acta de la anterior y adoptados dán, como vocal y en nombre del Ju-
	 Dejar ni 	 obre la mesa

tres metros cuadrados de terreno en los siguientes acuerdos. 	
rado al efecto nombrado para el con- para su es-Tual° ca .dei bornecircular de la

el Cementerlo público a doña Dulce-Apercibir a la Agencia Ejecutiva curso de cante jondo, acordándose el Comisión Romero «aje al insigne
-

-

--
nombre López Marichica. 	 para que en lo sucesivo haga inme- pago de los accesit concedidos por pintor Julio - oz la cocq Torres, solid

Fue concedido el ingreso en la lis- diatamente el ingreso de las multas el mismo. 	
tanda a la v poracicaeración econó-

tas de aspirantes a socorros de lac- que en tal grado cobre resolviendo 	
Incluir en la lista de aspirantes a mica de Coin.›Ira eunes y entidades

tancia a las pobres de la Beneficencia así el expediente incoado por denun- socorros de lactancia a la pobre de particulares p(. 1.t.; , mayor esplendor

que lo han solicitado Vicenta Molí- cia de don Nanuel Jiménez Moreno. 	
la Beneficencia Carmen Roldán Ga- de aquel. 	 ,

na Roldán, Encarnación Caballero 	 Dejar nuevamente sobre la mesa rrido. 	 Aceptar la renuncia que de su car
+

Fuentes y Angeles García Galán. 	 certificado del Interventor relativa a 	 Participar a Recaudación que no go presenta don José Valle Pizarro,

Conceder un socorro de diez pese- las cantida d es ingresas
 por don Fran- estando exentos de contribuir los in- Conserje del Mercado de Abastos.

tas al pobre benéfico Andrés Mesa ; cisco Santana Padilla como cesiona- muebles que ocupan los establecí-
	 Dejar sobre la mesa expediente ad-

Navas, para que pueda trasladarse al . rio del Teatro Nuevo Liceo. 	
mientas religiosos o benefícos que ci- ministrativo tramitado contra don

Hospital provincial. 	 I 	 Desestimar petición de Manuel Lu- ta puede proceder por los descubier- t Francisco Prados por defraudación

Pasar a Recaudación municipal el na 
Jiménez que pretendía edificar un tos de alcantarillado según determi- al arbitrio de pesas y medidas.

I
importe del arbitrio por la obra eje- ' pedazo de terreno de vía pública en na el vigente Estatuto de recauda- Solicitar de la Excelentísima Dipu-

cutada sin autorización legal al veci- la calle Molinos. 	 ción. 	 tación provincial la inclusión en el

no de esta José Rojas Rosales. 	 Que por intervención se expida la 	 Autorizase a don Antonio Melén- plan de ensanche digo provincial de

Incluir en la lista de aspirantes a certificación que solicita don Fran- dez López para revocar la fachada de caminos vecinales la del respectivo
socorros de lactancia a la enfermadesde la barriada de Albendín al si.

pobre Presentación Amo Albañil. 	
tío denominado la Cruz de Zamanoja	—. 	

Quedar después enterada del fallo 	
en el límite de las provincias de Caí.

Administrativo en el recurso inter-
dictado por erTribunal Económico 	 111011311 il 111 [Hi !Griglilligiiiirig 	 daba y Jaén.

Del kilómetro 77 de la carretera fziQ
puesto por don José Velasco Carmo- 	

Jaén a Córdoba al sitio denominadc

na de Mantilla contra el acuerdo de 1 	

Fuenta de Gula de este término a fi

esta Comisión que le condenara al 3 	

de unir con el camino vecinal qui

pago del arbitrio de pesas medidas. 	 SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN JAI"; OBRAS 	 por aquel pasa.

Conceder a don Miguel Piernagor-
Del kilómetro 21 de la carretera di

1-: :-: :»1 :-: TRABAJOS DE LUJO
da Granados y don Gabriel Reyes 	

Valenzuela al puente que hay inme

Otero licencia para la apertura de 	 MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS 	 diato ai camino de Baena a Cariett

establecimientos de ultramarinos pay 	 :-: 	 Y CASAS COMERCIALES 	
de las Torres pasando por Fuentidue

i-: 	 :-: 	 :-: 	 :-: 	 :-: 	 :-:
venta de bebidas respectivamente. 	

ña.

Accediendo a lo interesado por va- 	
Admitir la excusa que presenta (

nos vecinos de la calle Alarcones Prontitud en los trabaJos 	 Precios eceaonucos ' Excelentísimo señor Marqués de Vt,
f.'

e
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Sesión ordinaria del día 25

a

a
:e
j-
e-

:a

Y
es

su

5 -

d o
in-
tes t.

;a 4
en- r
des

tea-4

Preside el señor Alcalde don Tori-
bio de Prado Padillo, y concurren los
Tenientes de Alcalde señores Cubero
Lucena, Alarcón Aranda y Alarcón
Tarifa, siendo leido y aprobado el bo-
rrador del acta de la anterior y adop-
tados por unanimidad los siguientes
acuerdos.

Requerir al contratista del Teatro
Nuevo Liceo don Francisco Santano,
para que verifique el ingreso directo
del canon que tiene que pagar como
concesionario del mismo.

Contribuir con la suma de cien pe-
setas a la suscripción iniciada para
erigir un monumento a la memoria
del insigne pintor cordobés Julio Ro-
mero de Torres.

Absolver a don Francisco Prados
del juicio administrativo interpuesto
en su contra por haber negado digo
demostrado su derecho a no contri-
butr.

Oficiar á la Agencia Ejecutiva con
el fin de que active la cobranza de
las cuotas por contribuciones espe-
ciales relativa a los dueños de los
predios beneficiados con la obra de

[esa
e la
igne
lid-
Dnó-
a des
idor

para construir el puente sobre el Pío
Guadajoz en la Aldea de Albendin.

Aprobar una cuenta de recaudación
del Mercado de Abastos.

Retirar del orden del día expedien-
te de nombramiento en propiedad me-
diante concurso de un Médico titular

car-
arro,
n S.
e ad-
d on

ación

nuación treinta y dos cuentas de gas- 	 El señor presidente retiró del or-
tos. 	 den del día instancia de don Francis-

Y no habiendo más asuntos se le- co Roldán Salamanca, solicitando se
vantó la sesión. nobre Conserje del Mercado de abas-

tos.
También la presidencia retiró ins-

No se celebró por falta de número tancia del Médico don José Alcalá
de señores vocales, disponiendo se • Santaella interesando se le autorice
citara en segunda convocatoria para para que con el caracter de gratuito
el siguiente día hábil, 	 pueda establecer un consultorio de

Pericultura extrauterina en la Bríga-Sesión supletoria del día 27
da Sanitaria.

Interponer recurso en contra de la
clasificación hecha de partidos Vete-
rinarios por el Colegio provincial.

Abandona la presidencia y el salón
el señor don Toribio de Prado, ocu-
pando aquella el señor Cubero Lu-
cena.

Aprobar el reparto rectificado de
de cuotas entre los propietarios bene-
ficiados con la construccíon del ca-
mino vecinal del kilömetrc 85 de la
carretera de Jaén a Córdoba a Nueva
Carteya.

Ocupa nuevamente la presidencia
el señor don Toribio de Prado

Aprobar un expediente de suple-
mento de crédito mediante transfe-
rencia dentro del presupuesto ordina-
rio en curso.

Acceder a lo interesado por el
maestro de Fuentidueria respecto al
blanqueo del local escuela.

Abonar al Tribunal Tutelar de Me-
nores de Granada estancias causadas
por uu menor natural de esta cindad,
recluido en el reformatorio de San
Miguel.

Fijar el tanto por ciento de recargo
sobre las contribuciones territorialespavimentación de parte de la calle Al-
e industrial en el expediente solicitan-baicin y de ese modo poder hacer pa-
do anticipo para construir el caminogo al contratista don , Pablo Gómez
vecinal terminación del de NuevaNucete de el importe de la obra que -
Carteya.aun se le adeuda.

Fijar así mismo el tanto por ciento
Que por Intervención se formule el de recargo con relación al anticipo

correspondiente suplemento de credi-
ta dentro del presupuesto ordinario
con el fin de habilitar crédito para la
práctica de las obras de pavimenta-
ción del primer trozo de la calle Sán-
chez Guerra, cuyo proyecto queda
aprobado en principio y el que será
completado con todos los documen-

Iuspector municipal de Sanidad.tos que le son necesarios.
Retirar también del orden del día

Anunciar mediante edictos la su- Instancia de José Jiménez Pavón soli-
basta pública para la adjudicación de citando se le reserve su plaza de vigi-
las obras de pavimentación del pri- lante de Arbitrios durante el tiempo
mer trozo de la calle Alfonso XII cu- que permanezca en el ejército y de-

Dipu-
en el
ial de
activo
al si.
ano ja

Cár.

era cIE
Linadc

a fic
al qw

tera di
imite
a rieti
ticlue

Lenta
de Vi

yo presupuesto se aprueba en princi-
pio.

Acceder a la petición que hace el
primer Jefe de la Cuarta Zona Pecua-
ria interesando se manifieste si el
Ayuntamiento está dispuesto a la ins-
talación de una parada de caballos
sementales durante la próxima tem-
porada.

Solicitar del Excelentísimo señor
Conde de Plasencia la concesión de
permiso para poder verificar en sus
terrenos las operaciones necesarias
a fin de encontrar manantial de agua
que pueda completar el abastecimien-
to de aguas de la aldea de Albendín.

Facultar a la Presidencia para el
pago a Antonio Cañete Amo de la
indemnización que le corresponde por
haber atravesado en propiedad el ca-
mino vecinal de la Aldea de Albendín.

Ilafuerte para el cargo de Vocal de la
Junta del repartimiento y designando
para sustituirle al Excelentísimo se-
ñor Marques del Mérito.

Quedar enterada de comunicación
del Iltmo. señor Delegado de Hacien-
da de la provincia acusando recibo
de la copia remitida del expediente
de suplemento de crédito al presu-
puesto ordinario en ejercicio.

Paralizar el expediente que se tra-
mita a instancia de don Miguel Jimé-
nez Vargas de Doña Mencía relativos
a los perjuicios que se pudieran irro-
gae a su apoderdante don Luis Val-
des Alberti como, dueño del Molino
harinero Molino Nuevo con la deri-
vación de treinta y un litro por se-
gundo de las fuentes del río Marbella.

Quedó sobre la mesa instancia de
don Pablo Gómez Nucete interesan-
do se le verifique el abono de las
obras de pavimentación de parte de
la calle Albaicín.

Acordar la instalación de una luz
pública en la calle Barrio Nuevo.

Quedar enterada de decreto de la
Presidencia nombrando Guardia mu-
nicipal nocturno supernumerario a
Rafael Rojano Ordóñez,

Ratificar decreto de la Presidencia
nombrando a Santiago Morales Jimé-
nez Guardia municipal nocturno con
el caracter de supernumerario dejan-
dolo despues sin efecto en virtud a
renuncia del interesado.

Quedar así mismo enterada de la
corrección impuesta a los Guardias
municipales Aquilino Fernández, y
Francisco Gómez que queda reduci-
da o cinco días de suspensión de em-
pleo y sueldo en lugar de diez que se
le impusiera.

Facultar a la Presidencia para que
lleve a cabo la adquisición de capotes
para la Guardia municipal.

Conceder a José Henares Burrueco
y Antonio Plazas Lara, pobres de la
Beneficencia municipal el socorro en
metálico de diez pesetas para trasla-
darse al Hospital provincial.

Incluir en la lista de aspirantes a
socorros de lactancia a las pobres que
lo han solicitado María Pérez Dios
y Encarnación Navarro León.

Hacer suyo decreto dispositivo de
la ejecución de obras en las vias pú-
blicas con el fin de conjurar en parte
la crisis obrera existente en esta po-
blación.

Quedar enterada de decreto de la
Presidencia fijando los sabados de
cada semana a las once para la cele-
bración de las sesiones de la Comi-
sión permanente.

Autorizar a don Francisco Martí-
nez Vergara para levantar una cerca
de tapia para patio en la casa núme-
ro 44 calle Vizcaíno.

Dejar sobre la mesa proyecto de
pavimentación en la calle Sánchez
Guerra en su primer trozo compren-
dido entre la plaza de Primo de Rive-
ra a la de Ruiz Frias.

Dejar asimismo sobre la mesa pro-
yecto de pavimentación de la calle
Alfonso XII trozo comprendido entre
la Plaza de la Constitución.

Después con el favorable informe
del Interventor se aprobaron a conti-

creto de la Presidencia nombrando
para dicho cargo interino a Mariano
Jiménez Pavón.

Conceder un socorro de diez pese-
tas a un pobre de la Beneficencia mu-
nicipal.

Denegar petición de anticipo de
dos pagas al cabo de la Guardia
municipal José Pérez Baena.

Manifestar al Banco de Crédito Lo-
cal de España la conformidad de la
Corporación de envío de fondos des-
tinado al pago de la cuenta especial
para pago de intereses del emprés-
tito.

Retirar del orden del día instancia
de don José Santiago Aranda solici-
tando ser nombrado Conserje del
Mercado de Abastos.

Retirar asimismo del orden del día
instancia de don Francisco Lotudia

Guzmán que solicita análogo nom-
bramiento.

Conceder a Rafael Tienda Cruz un
socorro de diez pesetas para trasla-
darse al Hospital provincial.

Conceder tres licencias para efec-
tuar obras en inmuebles particulares.

Después con el informe favorable
del Interventor se aprobaron veinte y
nueve cuentas de gastos.

Retirar del orden del día instancias
de don Rafael Ariza Cobos, don Ma-
nuel Podriguez Tarifa y don José
Cruz Paez que solicitan ser nombra-
dos Conserje del Mercado de Abas-
tos.

Autorizar a la presidencia para
contratar mediante concurso el arre-
glo del carro de conducción de car-
nes.

Conceder un mes de licencia al Te-
niente de Alcade señor Casado Mar-
tínez.

Aprobando la proposición del re-
niente de Alcalde señor Alarcón Ta-
rifa se acordó requerir a don Rafael
Onieva por si arrendase la parcela de
tierra que tiene junto a la carretera
de Valenzuela para instalar en ella el
campo de deportes.

Recordar a los letrados nombrados
por las comisiones investigadoras pa-
ra que emiten el informe en los asun-
tos sometidos a su estudio respecto
de la gestión de Ayuntamientos pre-
cedentes.

Interesar del Excelentísimo señor
Gobernador civil de la provincia eva-
cuara la consulta que en su día se le
enviara con respecto a ciertas incom-
patibilidades que existen entre los
miembros de la Corporación.

Interesar de Intervención la prácti-
ca de los trámites necesarios para la
liquidación de los presupuestos ex-
traordinarios del segundo semestre
de 1926 y ario 1927.

Determinando la forma en que han
de proveerse todas las vacantes que
ocurran en la Corporación.

Trasladar a los Concejales don An-
drés Ordóñez Agundo y don Federico
Jiménez Ocaña, que en vista de haber
perdido el derecho electoral debían
de cesar en sus cargos concejiles.

El señor Alarcón preguntó a la pre-
sidencia cual fuese la tramitación que
iba a dar a todos los asuntos que ha
retirado del orden del día a lo que
contestó que la que oportunamente le
correspondiera.

Y no habiendo más asuntos se le-
vantó la sesión.

Baena 5 de Noviembre de 1930.—
El Secretario, Luis Córdoba.
Don Luis Córdoba García, Abogado

y Secretario del Ilustre Ayunta-
miento de esta muy leal ciudad.
Certifico: Que el precedente extrac-

to de los acuerdos adoptados por la
Comisión permanente durante las se-
siones celebradas en el mes de Octu-
bre último, fué aprobado por la mis-
ma en sesión del día de ayer.

Y para que conste expido el pre-
sente con el visto bueno del señor
Alcalde y sellada con el de esta Cor-
poración, en Baena a 11 de Noviem-
bre de 1930.—Luis Cordoba.—Visto
bueno: El Alcalde, T. del Prado,
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FUENTE PALMERA

Núm. 4.920

Don Emilio González Rico, Presiden-
te de la Junta municipal del Censo
electoral de Fueute Palmera.
1-lago saber: Que en cumplimiento

de lo que dispone el Real decreto nú-
mero 2428 fecha 13 de Noviembre úl-
timo quedan expuestas al público
desde el día 30 del actual al 6 de Ene-
ro próximo las listas de los electores
de cada una de las secciones en que
se halla dividido este término, com-
prendidos en los grupos 1.° 2.° y 3. 0

del artículo 33 de la ley electoral de
8 de Agosto de 1907, excepto las del
grupo 1.0. secciones primera y segun-
da distrito segundo; pncliendo, duran-
te dicho plazo, reclamar por escrito
ante la Junta de mi presidencia, los
que se consideren agraviado acompa-
ñando los documentos justificativos
de sns derechos.

Fuente Palmera 29 de Diciembre de
1930.—Emilio González.

Núm. 4.920

Don Emilio González Rico, Presiden-
te de la Junta municipal del Censo
electoral de Fuente Palmera.
Hago saber: Que la Junta de mi

presidencia no ha podido formar pa-
ra secciones primera y segunda, dis-
trito segundo, de este Municipio, las
listas correspondientes al grupo pri-
mero del artículo 33 de ley de 8 de
Agosto de 1907; por no llegar a cua-
tro los electores de cada sección en
quienes concurren las condiciones
que el citado precepto legal exige co-
mo necesarias para dicho fin.

Lo que se auuncia al público para
que desde el día 30 del actual hasta el
próximo dia 6 de Enero puedan for-
mularse las reclamaciones que se
crean pertinentes.

Fueute Palmera 29 de Diciembre de
1930.—Emilio Gónzález.

Núm. 4.940

Don Felipe Sánchez Trincado-Peque-
n- o, Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento
pleno de mi presidencia en sesión del
día de hoy ha acordado la implanta-
ción para que rija en el presupuesto
de 1931 y sucesivos, de la ordenanza
sobre el producto por reconocimien-
to de cerdos que se sacrifiquen en las
casas particulares.

Del propio modo se acordó refor-
mar la ordenanza relativa a vigilan-
cia de Establecimientos en el sentido
de que solo estén sujetos al arbitrio
los bailes y espectáculos públicos que
la necesiten especial.

Igualmente se acordó declarar váli-
das y ejecutivas las las demás orde-
nanzas de exacçiones municipales
que tiene autorizadas para ejercicios
sucesivos, y por último se acordó que
den expuestas al público por término
de quince días en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento la ordenanza nueva

y la modificada a los efectos del ar-
tículo 322 del Estatuto municipal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Fuente Obejuna a 26 de Diciembre
de 1930.—F. S. Trincado.

FUENTE TOJAR

Núm. 4.922

Don Francisco Matas Cordón, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que la Comisión muni-

cipal permanente que presido en se-
sión ordinaria del veinte del actual,
acordó declarar firme y definitiva las
listas de electores de conpromisarios
a la de Senadores publicadas en el
BOLETIN OFICIAL del día 15 de Noviem-
bre próximo pasado por no haberse
producido reclamación de ninguna
clase durante su exposición al pú-
blico.

Fuente Tójar a 24 Diciembre de
1930.—E1 Alcalde, Francisco Matas.

FERNÁN NUÑEZ

Núm. 4.943

Don José López Crespo, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber:• Que confeccionado el

padrón para el cobro del Inquilinato
en el ario 1931, se expone al público
por diez días a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Botariri
OFICIAL de la provincia, para oir
clam aciones.

Lo que se hace público para cono-
cimiento del vecindario.

Feinán- Núñez 30 de Diciembre de
1930.—José López.

JUZGADOS
RUTE

Núm. 4.923

Don Antonio Navas Romero; Juez de
primera instancia de este partido.
Hago saber: Que en los autos de

juicio declarativo de mayor cuantía
sobre tercería de dominio de que se
hará mérito ha recaído sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositi-
va dicen así:

Sentencia.—En la villa de Rute a
diez y seis de Diciembre de mil nove-
cientos treinta, habiendo visto el Juez
de primera instancia de este partido
don Antonio Navas Romero, los pre-
sentes autos de juicio declarativo de
mayor cuantía seguidos entre partes
de una como demandante don Fran-
cisco Blanca García, mayor de edad,
casado, industrial y vecino de Torre-
delcampo, representado por el Procu-
rador don Antonio Madrid Salvador
Vaca, bajo la dirección del Letrado
don Carlos Torres Onieva y de la
otra como demandados don Leopol-
do Villén Cruz, de estos vecinos, ca-
sado, mayor de edad, e industrial re-
presentado por el también Procura-
dor don Antonio Roldán Rueda y di-
rijído por el Letrado don Rafael Pé-
rez Ecíja siendo el otro demandado
don Fernando Serrano Gómez t veci-

MONTOPO

4.948

Don Juan Manuel Criado y Criado,
Juez municipal Letrado accidental
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará
sustraida en la noche del 23 al 24
del actual, de la finca El Alginejo,
término de esta ciudad, a los vecinos
de Madrid y esta ciudad don Rafael
Sierra León y Andrés Cánovas Ló-
pez, respectivamente, cuyos semo-
vientes de ser habidos sean puestos
a disposición de este Juzgado con

sus ilegítimos poseedores según ten-
go acordado en el sumario número
184 de 1930.

Dado en Montoro a 29 de Diciem-
bre de 1930.—José Luzón Muñoz.--El
Secretario, Mariano López.

Serias de las caballerías
De la propiedad de don Rafael Sierra

Una burra boci-oscura, rayada, de
13 años, alzada regular, capa oscura,
calzada repartida por el dorso y ce-
brada de la cuatro extremidades, hie-
rro El Fénix Agrícola V. número 13
en muslo izquierdo.

De la propiedad de Andrés Cánovas
López

Burra rucia clara, cacha, de diez y
ocho arios, regular alzada, sin hierro.

Una rucha de un ario blanca, pe-
queña sin hierro.

CORDOBA
Núm. 4.951

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia del dis-
trits de la Derecha de esta capital en
el incidente de pobreza formulado
por don Francisco Angel Bartolome,
se ha admitido expresada demanda y
conferido traslado a los demandados
desconocidos e inciertos que de forma
directa e indirecta tuvieran interés en
que se rectifique la inscripción de de-
función de María Carrillo Jiménez, a
cuyos efectos se promueve dicha de-
manda, para que dentro del tennino
de nueve días comparezcan y la con-
testen.

Y para qiie sirva de emplazamien-
to a los mencionados demandados
se extiende la presente para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia en Córdoba a diez y nueve de
Diciembre de mil novecientos treinta.
—El Secretario P. D., Firma ilegible.

BLIJALANCE

Núm. 4.949

Don José Fustegueras y Méndez, Juez
de Instrucción de esta ciudad de
Bujalance y su partido.

Por el presente se cifa y llama por
termiuo de diez días que empezarán
a contarse al en que el presente apa-
rezca inserto en los BOLETINES OFI-

CIALES de esta provincia, la de Ciudad
Real y de la de Jaen, a los gitanos
Juan Antonio Amador Fernández o
Fernánde z Amador y Antonio Ber-
múdez Vallejo, cuyas demás circuns-
taucias se ignoran, para que se pre-
senten en este Juzgado calle de San
Francisco número cinco a contestar
los cargos que le resultan en el su-
mario que con el número diez y siete
del corriente ario se sigue por desa-
parición de caballerías, al vecino de
Lopera, Martín Coca Antas, bajo la
prevención de que si no lo verifican
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar.

Dado en Bujalance a veinte y nue-
ve de Diciembre de mil novecientos
treinta. —José Fustegueras.--EI Secre-
tario judicial P. H., Juan de D, Villa-
señor.

IMP. DE LA CASA DB Socokreo-Hospicto

no de Villardompardo que se halla
constituido en rebeldía y por tanto
sin representación ni defensa.

Fallo: Que debo hacer en esta sen-
tencia las siguientes declaraciones:

1.° Que el contrato de compraven-
ta del fruto de aceituna de la finca El
Tejar celebrado en escritura pública
en veinte y cuatro de Septiembre de
mil novecientos veinte y nueve ante
el Notario de Martos don Ildefonso
de Urquia por don Francisco Blanca
García y don Fernando Serrano Gó-
mez, es nulo por simulación relativa,
y por tanto inexistente.

2.° Que entre dichos señores Blan-
ca García y Serrano Gómez sola-
mente tiene vida en derecho un con-
trato de préstamo que se declara nu-
lo por usurario, debiendo entregar
tan solo el Fernando Serrano treinta
y dos mil pesetas a Francisco Blanca
García, suma que aparece recibida.

3. 0 Que consecuencia de la nuli-
dad del título presentado como base
de la tercería de dominio, no puede
prosperar la demanda y por ello ab-
suelve de la misma a don Fernando
Serrano Gómez y a don Leopoldo Vi-

, llen Cruz.
I Dese cuenta una vez qne sea firme

• esta resolución para acordar en el
!

• procedimiento de apremio de que son
incidentes estos autos lo que proce-
da, sin condenar en las costas a nin-
guno de los litigantes.

Así por esta mí sentencia que por
la rebeldía del demandado señor Se-
rrano Gómez además de la notifica-
ción en estrados se hará por edictos
conteniendo el encabezamiento y par-
te dispositiva se publicará en elBoLE-
TIN OFICIAL de la provincia si el actor
no lo solícita dentro del plazo de tres
días su notificación personal, lo pro-
nuncio mando y firmo.--A. Navas Ro-
mero.—Rubricado.

Publicación.--Leida y publicada
fue la anterior sentencia por el señor
Juez que la suscribe estando celebran-
do audiencia pública por ante mi el
Secretario judicial en el día de su fe-
cha, doy fé.--Licenciado Fernando
Vargas.—Rubrigado.

Dado en Rute a veinte y cuatro de
Diciembre de mil novecientos treinta.
—Antonio Navas Romero.—E1 Secre-
tario Licenciado, Fernando Vargaz.
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